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•» aánero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan prorito como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

de 

Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
.1." Las inserciones reglamentarias en ©1 BOLITÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Precio».—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pésete 
salas por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
, - b) Juntas-vecinales, Jusgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas M 

a iiralaí, con pago adelantado. 
e) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) jugados municipales, una peseta iíaea. 
h) Lo» demás, 1,50 pesetas !ín®»-
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

le la proiincia le leM 
Comisaria General de Ahaslecimienlos 

D E L E G A C I O N ' D E L E O N 

Precios del bacalao 
De acuerdo con oficio circular nú^ 

mero 554 de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transpertes de 
fecha 3 de los corrientes, tanto el 
BACALAO de producción nacional 
como el de importación, queda en 
libertad de comercio y circulación 
en todos ios ciclos, sin sujetarse a 
oingún sistema de racionamient©, 
con las limitaciones de precios que 
a continuación se indican: 

, Los precios máximos a qué se po-
• ra111 ,vender los distintos tamaños, 
jneiuidos toda clase de gastos, bene-
ncios, 1 ^ ^ ^ arbitrios, etc., se-
hif l0!? ,siguientes a partir de la pü-

jcacion del presente escrito: 
A amaño grande: Hasta 32 colas in 

Pta en fardo de 50 Kg. neto al público. 

B O ^ ^ ñ o mediano: Desde 33 

de S ambas inclusive, en 
iocln?5*110 Pequeño: Desde 61 colas 
50Kgs ^e«.acielaDte' en ^rdo de P^gs., 16,60 ptas, 

08 anteriores precios van in-

19,80 

hasta 
fardo 

cluídos los márgenes-de beneficio de 
mayorista y detallista, que a partir 
de ahora se fij^an para toda clase de 
bacalao en 0,75 y 1,25 ptas, por cada 
Kg, respectivamente, asi como los 
gastos de transportes, etc., desde ori 
gen hasta sobre vagón destino y des
de almacenes hasta domicilios de 
los distintos detallistas, e igualmente 
los arbitrios municipales. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 20 de Marzo de 1952. 
.1276 E l Gobernador.Civil-Delegado. 

. J . V. B&rqaero 

Servicio Previ ic ial de Oasaderla 
C I R C U L A R NÜM. 13 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Astorga, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 
de Septiembre de (Gaceta del 3 
de Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Astorga. , 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento Üe Astorga. 

Como zona infecta, el citado pue
blo. . . , , 

Y zona de inmunización, el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medjdas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta 
das. 

Y las que deben ponerse en prac

tica, las consignadas en el Capí
tulo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias, 

León, 28 de Febrero de 1952. 
1067 E r Gobernador Civil , 

J , V, Barquero 
o * 

o o 
CIRCULAR NUMERO 14 

Habiéndose presentado la Epizoo
tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el término municipal-de 
Carracedelo, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Villadepalos. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento, como zona 
infecta, el citado pueblo y zona de 
inmunización el expresado Ayunta
miento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prácti
ca, las consignadas en el capítu
lo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 28 de Febrero de 1952. * 
E l Gobernador civil, 

1068 J . V. Barquero 



facía, fllwlMlii P n i i M i i l 
Serflcli Reciilaíirii deCeilrilicínes 

deljsíadi 
Don Emilio Valladares Rodríguez, 

Recaudador de Contribuciones e 
Impuestos del Estado en esta Zona 
de L a Vecilla. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivé colectivo de apremio que 
se instruye por esta Recaw.da(;ión a 
mi cargo, por descubiertos de contri
bución rústica, de varios ejercicios, 
del Ayuntamiento de Matallana de 
Torio, se ha dictado con fecha 10 de 
Febrero de 1952 la siguiente 
. Providencia. -* Habiendo .tenido 
efecto los embargos de las fincas de 
los deudores anteriormente relacio
nados y no pUdieado llevarse a efec
to las notificaciones de embargo y 
demás diligencias a realizar poste
riormente por ignorar esta Recauda
ción su domicilio, hágase por con
ducto del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y en edicto que se fijará en la 
tablilla del Ayuntamiento de Mata-
llana de Torio, a los efectos deter
minados en el artículo 84 del Estatu
to de Recaudación. 

Al mismo tiempo se les requiere 
para que en el plazo de ocho días se 
personen en esta Oficina por sí o por 
medio de representante legal y trans
currido dicho plazo sin efectuarlo, 
se tramitará el expediente en rebel
día, y en el de quince días deberán 
exhibir y hacer entrega en esta Ofi
cina recaudatoria establecida en L a 
Vecilla, de los títulos de propiedad 
de las fincas embargadas, ya que en 
caso se Suplirán a su costa . 
Deudor: Juan Manuel-Reyero Villár 

Una tierra regadía, de 1.a, en la 
Vega de los Fueyos, de 12,52 áreas, 
que linda: N., César Gutiérrez; S., 
Miguel Rayón; E , Angel Alonso, y 
O., carretera; de 47,50 pesetas de lí
quido imponible. 
Deudor: Fernando González Canseco 

Un prado regadío, dé 2.a, en el Pi
cal, que linda: N , Angel González; 
S., Encarnación García; E . , carrete 
ra, y O., cauce de riegos, de 16 áreas 
y 45 pesetas de l íquido imponible, 

, Deudor: Quintina Robles Suárez 
Una tierra secana, de 3.% en los 

Caserones, que linda: N., José Casta-
ñón; S. , caserones de Juan Rodrí
guez; E . , Primitivo Rodríguez, y O., 
camino, de 19,39 áreas y 18,25 pese
tas de líquido imponible. 

Deudor: Beatriz Villar Valdés 
Una tierra seíana, en, el Felechal, 

que linda: N,, Dionisio Laiz; S., An 
gel González; E . , Marcelo Rodríguez, 
y O., Primitivo Rodríguez; de 46 
áreas y 14,25 pesetas de l íqu ido im 
ponible. 

Deudor: Teresa Sierra 
Una tierra secana, de 3.*, en L a 

Mar del Valle, que linda: N., Santia
go García; E , Indalecia Gutiérrez, y 
O., Daniel García; de 4,70 áreas y 

4,40 pesetas de l íquido imponible. 
Deudor: Martín García González 
Una tierra secana, de 1.", en el 

Castillo, que linda: N., Rosaura Gon 
zález; S., Josefa Gutiérrez; E . , Arse-
nio González, y O., Eus^quio Suá
rez; dé 18 áreas y 34,20 pesetas de lí
quido imponible. 
Deudor: Isidro Gutiérrez Valbuena 

Una tierra secana, de 3.a, en el 
Praón, que linda: N., Miguel Viñue-
la; S., herederos de Torcuato Laiz; 
E , camino, y O., herederos de Juan 
González; de 18 áreas y 7 pesetas de 
líquido imponible. 

Deudor: Herederos de Francisco 
García 

Un prado regadío, de 1.a, en Prado 
de Casa, que linda: N., Tomás Blan
co; S., casas'; E„ Inocencio Robles, y 
O., Tomás García, de Í25 áreas y 
52,25 pesetas de l íquido imponible. 

Deudor: Isidoro Ubón y Hnos. 
Un prado regadío, de 3.a, en el 

Salguerín, que linda: N., Cesáreo 
González; S., Pablo Arias; E . , río, y 
O., camino. 

L a Vecilla, 20 de Febrero de 1952. 
— E l Recaudador de la Zona, Emilio 
Valladares. - 798 
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Zona de Valencia de Don Juan 
Ayuntamiento de Valdevimbre 

Don Santiago López García, Recau
dador auxiliar y Agente ejecutivo 
de la expresada Zona y Ayunta
miento. 
Hago saber: Que en cada uno de 

tos expedientes individuales que se 
tramitan por esta Recaudación para 
realizar descubiertos por débitos de 
contribución territorial rústica de 
los ejercicios de 1950,J949 y resultas 
de 1948, se ha dicta to con fecha 15 
de Febrero de 1952, la siguiente 

Providencia.—No habiendo podi 
do realizarse las notificaciones de 
apremio que determina el artículo 78 
y habiéndose efectuado los embar 
gos da fincas que determina el mis
mo artículo en su apartad© 5. Des 
conociéndose el paradero de los deu 
dores, sus causababientes o repre
sentantes y a los efectos determina 
dos en citado Estatuto, requiéraseles 
por edicto en el BOLÉTIN OFICIAL de 
la provincia y casas Consistoriales, 
para que en el plazo de ocho días 
comparezcan en esta oficina recau 
datoria, señalen domicilio o nom 
bren representante ante quien pue
dan tener efecto cuantas diligencias 
y notificaciones hayan dé llevarse a 
efecto, requiriéndoles igualmente, 
para que un plazo de quince días 
presenten y entreguen en esta oficina 
los títulos de propiedad, que de no 
ser así se sustituirán a su cargo. 

Transcurridos los plazos que se 
indican sin que haj'an comparecido 
el expediente se seguirá en rebeldía 
sin que se intente nueva notificación 
ni requerimiento. 

Contribuyente núm. 264; 
cáela Prieto Ccmbranos, veoin 
fué de ValdevunbK»; se le h» e t?116 
gado una viña, en término de v l u 
vimbre, al camino de Vuiam - e 
de 18,78 área?, que linda: al N an' 
el camino; Sur, Pedro Ordás- S^6' 
Serapio Alvarez, y Oeste ArUn 
Alvaiez; valorada en 1.Ü00'pe^r110 

Otra viña, a donde llaman La c 
ba, de 9,39 áreas, que linda: NorT 
camino; Sur, Gregorio Rey- p 
Agapito González, y Oeste,' Lucin 
Alonso; valorada en 500 pesetas 

Contribuyente 310: D. José Martí 
nez Alvarez; una viña, al Canal de 
Farballes, de 16,24 áreas, linda- al 
Norte, Agripina Martínez; Sur, Ja. 
cinta Casado; E y O., caminos; valo
rada en 850 pesetas. 

Otra a la Quintana, de 18,01 áreas 
linda: N., se ignora; S., Luisa Garri
do; E„ Agripino Martínez, y Q,, Ar-
turo Alvarez; valorada en 1400 pe-
setas. 

Contribuyente 331: D. Carlos Blan 
co Pellitero, vecino que fué de Fon-
techa; una viña, al Monte, de 28,17 
áreas, linda: al N., Antolm Hidalgo; 
S., camino^ E . , Gregorio García, y 
O., camino; valorada en 1.500 pese
tas. 

Otra, al camino de L a Mata, de 
9 áreas, linda: al N., Martín Pelliter©; 
S., Laura Alegre; E , camino, y O., 
Melquíades González; valorada en 
500 pesetas. • 

Contribuyente 402: D." AdoraciÓQ 
Sastre Pellitero; una viña, en térmi
no de Palacio a los Lobos, de 9 áreas, 
linda: al S., Argimir Sastre; O., el 
valle; al N. y E . , se ignora; valorada 
en 500 pesetas. 

Oirá, al camino de Bercianos, de 
5 áreas, linda: N., Isidoro Martínez; 
S., Miguel Gómez; E . , camino, y G., 
Miguel Sastre; valorada en 275 pese-
tas. 

Contribuyente: D Cipriano Alonso 
Ramos, vecino de Palacios; una vina, 
en término de Palacios, a lOs Lobos, 
de 11,74 áreas, linda: al N. . Felicia
no Barrera; S., Julián Benéilez; L , y 
O., el mismo Julián; valorada en 
675 pesetas. „ , 

Otra viña, a la Ermita, de 9 áreas, 
linda: al N. y S., Emilio Alonso;JV; 
Felisa Casado, y O.. Manuel Atonso, 
valorada en 500 pesetas. 

Contribuyente núm. 470: P: * ' 
desto González Pellitero; una v i n ^ 
las Garberas (se supone ten111^ N 
Palacios), de 9,39 áreas, linda: ai . 
Serafina García; S , Jenaro Ferré 
E . . Gabino Blanco, y O-, Hilan© ^ 
rán; valorada en 500 pesetas. ^ 

Contribuyente núm. 471:, ' vi' 
cundino González Pellitero; UP . 
ña, a la Piadilla, de 9.39áreas. 1 ^ 
al N., Francisco Fernández; Q., 
dencio Alonso; E , se ignora' J500 
Antonino Casado; valorada 
Pesetas. ton¡a 

Contribuyente 555: ^ poblad11' 
San Millán San Müláu, de 



tierra, en t é rmino de Pobla 
r8; UOo Irs Palomares, de 48 áreas , dura. ^ ' 
]¡nda: a 
Xeodosio 

N., Paulino San Millán; E„ 
Tr sa', y O., Manuel San 

xVnáo: valorada en 5Ü0 pesetas. 
Mrontribuyente 584: Modesto Alaa-
rt Fernández, de Viüagallegos; una 

Si¿a en té rmino de Vi lia ga.1 legos, a 
fa^én^a del Porquero de 27 áreas , 
\f á8. K. Luis Alonso; S,. Cien 
M^niít- E.. Panta león Cembrar 

valoratia en 1.300 Q Luis Alonso; 

^Contribuyente n ú m . 681: Agapito 
A'varez; ^na viña, a Encima de la 
Cuesta, de 45 áreas, l inda: N , Vicen 
te Escapa; S., el mismo; E., cabece 
ras y O., herederos dé Beniciof va 
loráda en 2.000 pesetas. 

Otra tierra, sita al camino del Mo 
lino, de 54 áreas, liada: al N. y S., el 
caraiiio; se ignoraa los otros l inde 
deros; valorada en 500 pesetas. 

Contribuyente n ú a i . 689: D.a Vic-
torina Alvarez; una viña, a los Ca 
nales de Vi l l ibañ ' , de i7,11 áreas 
lindar N-, camino de Benazolve; S., 
herederos de Em^g i io Prieto y otro; 
E,, Florencio Atvarrz, y Gerardo 
Alonsí ; valorada en 900 pesetas. 

Contribuyente 712: Ü.a Emi l i a Ga 
sado Alvarez, de Vni-bañe; usa vina, 

, al Jardín, de 7,26 áreas , liada: al N. . 
Modesto A varez Arenal; S. y E,, ca 
fniuo; O., l i idoro Casado; valorada 
ea 350 pesetas. 

Otra viña, a Roteles, de 9,25 áreas , 
linda: N., Aurelia Alvarez Alvarez; 
S , Avelino Migaélez; E , María Ga 
sado, y O., Eusebio Mart ínez; valo
raba en 500 pesetas. 

Contribuyente 733: Dotnit i la Gubi-
llas Casado, de Vil l ibañe; una pra
dera, a la Laguna, de 4 áreas , l inda: 
al N., Elpídia Alvarez; S , Eduardo 
O (das; E., Maximino Cembranos, y 
O., F . utos Miñambres ; valorada en 
600 pesetas. 

Gentribuyente 712: D. Garcilaso 
Casada Rev; de Vil l ibañ ; una tierra, 
en Vülibañe, a la Cuesta de Gaña 
mares, de 28,17 áreas , l inda: a l N , 
Angel Alvar z; S., Adr ián Alvarez; 
, i . f . Jacinto Casado, y O., camino; 
valorada en 250 pesetas. 
. Contribuyente n ú m . 769: Margari 
Ja Javares, de Vil i ibañe; una viña, 
ue 36 áreas, a Bojeras, en t é rmino 
je Viliibañe, l iada: al N , Isacio Ja 
vares; S , camino Botijeras; E., Angei 
^mbranos. y O., Adr ián Alvarez; 
f l o r a d a en 1,500 pesetas. 

Contribuyente 773: D. Fel icís im 
Javares. de Vili ibañe; una viña, en 
lin?Ino.de Val ido , de 37 áreas , qup 
ANa 31 S'1 Avelino Rey; S., Horacio 
A l v a S , cai"ino. Y O.. Segundo 

•varez; valorada en 1,500,pesetas. 
da a?,MGARRIUSO' de 24 áreas , l i n -
MaVía i " ca ín ino de GarriusQ¿ S , 
O '^.Javares; E., Julio Javares y 
setas 8a0ríi; valorada en 1.200 pe 

Ha Pe!iiÍbllyeate núm- 795: D.a Delfi 
itero; una tierra, en t é rmino 

de Viliibañe, a Garriuso, de 25 áreas, 
¡inda: al N.. Emilio Casado; S., ca
mino; E . , Felipe Casado, y O , Dio-
uisio Javares; val©rada en 300 pese-

Contribuyente núm. 880: D. Isido-
o Casado Miguélez, vecino de Villa-

quejida; una viña, al Canal de Vilii
bañe, de 9,39 áreas, linda: al N. y O , 
canal; S., Félix Casado, y E . , Isidoro 
García; valorada en 500 pesetas. 

Otra, en el mismo término, a Ca
nal de la Iglesia, de 9,39 áreas, linda: 
al N,, canal; E , Luciano Alvarez, y 
O., Vicente Perrero; valorada en 500 
pesetas. 

Contribuyente núm. 795: D.a Delfi-
na Pellitero; una viña, en la Trave-
sina, de 50 áreaií, linda:.al N., Celes
tino Borraz; S., Emilio Casado; E . , 
Isidoro Casado, y O., camino; valo
rada en 2.500 pesetas. 

Contribuyente 902: D.* Agrícola 
Cubiltas, de, Trobajo; una viña, en 
término de Viliibañe, a Garrpuso, de 
93 áreas, linda: al Ñ,, camino; S. y 
E . , Máximo Javares; valorada en 
1.100. pesetas, 

Contribuyente 909: D. Teodosio 
Cabero Infante, de Bercianos; una 
viña, a la Travesina, de 72,25 áreas, 
linda: al N., camino; S., Rufino Gar
cía; E . , Isidro Fernández, y O., Ve 
nancio Cuoto; valorada en 3.000 pe
setas. > 

Contribuyente 948: D." Domitila 
García Tejedor, de Bercianos; una 
tierra, a la Raya de Bercianos, de 
32,78 áreas, linda: al N., Arturo Gas-
tille; S., muría; E , , Gabin© Infante; 
y O., Hermógenes Méndez; valorada 
en 400 pesetas. 

Contribuyente núm. 949: D." Ra
mona García, de Ardón; una tierra, 
a la Garba, de 11,25 áreas, linda: al 
N., Domingo Sarmiento; S., Julio 
Miguélez; E.^ Aurelio García, y O., 
Gabino Infante; valorada en 225 pe
setas. 

Contribuyente 959: D. Ezequiel 
García Miguélez, de Trobajo; una 
viña, en término de Vallejo, de 18,78 
áreas, linda: al N. y E . , camino; S., 
Maximiaño Martínez, y O., partija 
de Lorenzo; Calorada en 1,000 pese
tas . ' , " ,. , 

Otra, al Canalite, de 9 áreas, linda: 
al N!, Ezequiel Pellitero; S., Lorenzo 
Migaélez, y O-, Ezquiel Pellitero; va-
orada en 500 pesetas. 

Del contribuyente 902: D.a Agnlco-
la Gubillas, de Trobaio; otra viña al 
«Picón», de una cabida de 18 área?, 
linda: al N., Eusebio Martínez; Sur, 
Indalecio Casado; E . , Ejido, y O., 
Martín Perrero; valorada en 900 pe-

Contribuyente 1.039: de Méizara, 
D.a María Órdás Pellitero; una tierra 
de 24 09 áreas, a donde llaman L a 
Parra, linda: al N., Ramiro Merino; 
Sur, Aquilina García; E . , Manuel 
González; valorada en 250 pesetas. 

Otra, sita en el Sardonal, de 15,12 
áreas, linda: al N„ Jacinto'Gcmález; 

S,, camino; E . , Teodosio Trigal, y 
O., Manuel García; valorada en 175 
pesetas. 

Otra, de 29,43 áreas, a donde lla
man la Laguna de Gal, linda: Norte, 
Celestino Pellitero; S., Isidoro Sar
miento; E . , Manuel García, y O., Vi
cente Ordál^valorada en 325 pese
tas. 

Contribuyente 1.054: D. Urbano 
Pellitero Alvarez, de Sabero; una vi
ña, en término de'Viliibañe, al Ejido 
de Morones, de 14 áreas, linda: al 
N„ Ejido; S., cerra; E . , Clemente Pe
rrero, y O., Dionisio Javares; valora
da en 525 pesetas. 

Contribuyente 1 065: Dj Pelayo Pé
rez Vidal, de Bercianos; una viña, a 
la Reguera de Villagallegos, de 45,25 
áreas, linda: al N., Angel Rey; S,, 
Alejandrino Pellitero; E . , reguera, y 
Oeste, Manuel Alonso; valorada en 
3.000 pesetas. 

Contribuyente 1.072: D. Leoncio 
Ramos Franco, de L a Mata del Pá
ramo; una tierra; trigal, a la Calleja 
en Fontecha^ de 18,78 áreas, linda: 
al N,, Julián Alvarez; S , se ignora; 
E . , camino, y O., José de Fontecha 
y Antonio Castellanos; valorada en 
250 pesetas. 

Lo que se publica en este edicto 
a los efectos determinados en el ar
tículo 84 del vigente Estatuto de Re
caudación. 

Valdevimbre, 14 de Marzo de 1952 
E l Recaudador, S.^López.—V.0 B.0: 
E l Jefe del Servicio, Luis Porto. 
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Zona de Valencia de Don Juan 
Ayuntamiento de Santas Martas 

Don Santiago López García, Recau
dador auxiliar y Agente ejecutivo 
en la expresada Zona y Ayunta
miento, 
Hago saber: Que en cada un© de 

los expedientes individuales que se 
tramitan por esta Recaudación, para 
realizar descubiert©s de contribu
ción rústica de 1950 y anteriores, se 
ha dictado con fecha 29 de Febrero 
de 1952, la siguiente 

Providencia,—No habiendo podi
do realizarse las notificaciones de 
apretnio que determina el artículo 78 
y habiéndose efectuadlo los embar
gos de fincas que determina el apar
tado 5 del mismo artículo; descono
ciéndose el paradero del deudor o 
sus causahabientes o representantes 
y a los efectos determinados por el 
citado Estatuto, requiéraseles por 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y casas Consistoriales, pa
ra que en el plazo de ocho días com
parezcan en el expediente, señalen 
domicilio, nombren representante 
que presente y entregue en esta ofi
cina los títulos de propiedad, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su cos
ta y que puedan ser notificados si 
fuere necesario. 

Transcurrido cí indicado plazo se 



proseguirá el expediente en rebeldía 
s in más noliflcación n i requeri
miento. 

Contribuyente núm. 575: Herede
ros de María Ramos Blanco, de Re
liegos; una tierra, en término de Re
liegos, a San Martino, de 9,40 áreas, 
linda: N., Teodoro Prietfi; S., Juan 
González; E . , Modesto AÍáez. Capita 
lizada en 121,20 pesetas.. 

Otra, al mismo término y psgo del 
Travedillo, de 18,80 áreas, linda: al 
N., Eugenia Ramo¿; E . , Manuel San-
doval; O., morro. Capitalizada en 
365,20 pesetas. 

Contribuyente núm. 680: D. José y 
Antonio Diez González, vecinos de 
Valdearcos; una finca rústica, en 
término de Luengos, al pago de los 
Galgos, de 9,40 áreas, linda: N., Ole 
gario Ma tínez; S., herederos de Luis 
PaStranaj E , , raya de Santas Martas. 
Capitalizada en 160,60 pesetas. 

Contribuyente núm. 81 k Claudia 
Merino Trapero, de ViUamarco; una 
tierra, en término de Villamarco, al 
pago de Pozo Canto, de 18,80 áreas, 
linda: al N>» Juan Reguera; S., Lice 
sio Santa marta; E . , Facunda Santa-
marta, y O., madriz de la caba. Ca
pitalizada en 556,20 pesetas. 

Contribuyente 1.081: Josefa Castro 
Pastrana, de Velilla; una tierra, etí 
término de Réliegos, al pago de Ca-
rreleón, de 23,50 áreos, linda: al N., 
se desconoce; al S., camino; E . , Ra
fael Rodríguez, y O., Camino. Capi
talizada en 487,40 pesetas. 

Otra, al mismo término y pago de 
la Calzada, de 23,50 áreas, linda: al 
S., Dionisio Rodríguez; E . , madriz 
del Rugidero, y O. , la calzada. Capi
talizada en 365,60 pesetas. 

Otra, al mismo término y pago 
Carreasturianos, de 9,40áreas, linda: 
al S., Manuel de Dios; E . , la madriz, 
y O., camino. Capitalizada en 194,60 
pesetas. 

Un prado, en el mismo términ® y 
pago de Valdúrión, de 4,70 áreas, 
que 1 nda: al S., Juan Reguera; al 
E . , Pedro Esteban Bermejo, Capita 
liza do en 60,60 pesetas. 

• Contribuyente 1;026: Cesáreo Cres
po Gallego, de Villómar; una tierra, 
en término de Reliegos, a Carrola-
cenia, de 37,68 áreas, linda: fal N., 
herederos de Dionisio Santamaría; 
O., Eulogio Prieto. Capitalizada en 
734 pesetas. 

Contribuyente 1.034: D, Lázaro 
Flores González, de Villómar; una 
tierra, en término de Reliegos, al pa
go de Camino de Carros, de 14,10 
áreas, linda: al S.,-Casimiro AIáez; 
E . , Pedro Castro, y O.. Froilán Mi 
guélez. Capitalizada en 182,60 pese
tas. 

Contribuyente 905: D.a Maura Re
guera Reguera, de Villamarco; una 
tierra, en término de Villamarco, al 
\SL%O de Cornejos, de 9,40 áreas, lin
da: al N., Florencio Santiago; S., Ci
priano Regiera; Ef, Pablo Reguera, 

y O., camino. Capitalizada en 373,20 
pesetas. 

Otra, al mismo término y pngo de 
Raposeras, de 9,40 áreas, lin a: al 
N., Timoteo Reguera; S.. Estanislao 
Mencía; E , Estanislao Luengos, y al 
O,, Juan Reguera. Capitalizada en 
747,80 pesetas. 

Contribuyente 1.016: D.a Albina 
Castro Cembranos, de Villómar; una 
tierra, en término de Reliegos, al 
pago del Cbrcho, de 18,80 áreas, lin 
da: N., Anastasio Rodríguez; E . , Hi 
pólito Sandoval, y O., Juan Castro! 
Capitalizada en 369,80 pesetas. 

Contribuyente 1.034: Cofradía de 
las Animas, de San Justo de los Ote
ros; una tierra, en término de Mali 
líos, al pago de la Canaliza, de 65,80 
áreas, linda: al N., Ildefonso Cisne 
ros; S,, camino de L a Canali/a; E . , 
Joaquín Bermejo, y O., José Luen
gos. Capitaliza en 280 pesetas. 
Contribuyente 1.076: D. Pedro Pérez 
Reguera, de Pozuelo dé la Orden; 
una tierra, en término de Malillos, 
a la Laguna Iciebre, de 18,80 áreas, 
linda: al S , Mateo Martínez; al E . , 
Pedro Santamaría; O., Estebaa Gon
zález, Capitalizada en 262,80 pesetas. 

Santas Martas, a 15 de Marzo de 
1952 — E l Recaudador, S. López. 
V,0 B.0: E l Jefe del Servicio, Luis 
Porto. 1220 

D«n Alfredo Carvajal Lóptez, Recau
dador de Contribuciones e Im
puestos del Estado en la zona de 
León 1.* {Capital). 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de Alcance 
perteneciente a León, aparece la si 
guíente: 

Providencia: De conformidád con 
lo dispuesto en eL Artículo 127 del 
Estatuto de Recaúdación de 29 de 
Diciembre de 19'8, requiérase por 
medio de edicto en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la Provincia y en las Alcal 
días de los términos municipales a 
que correspondan los débitos, a los 
deudores forasteros que no hubiesen 
señalado a su tiempo el punto de re
sidencia o aquellos de paradero des
conocido, comprendidos en este ex 
pediente, para que en el término de 
ocho ,d ías a coníar áesde la fecha-en 
que aparezca publicado el edicto en 
el periódico oficial, comparezcan a 
abonar su descubierto por principal, 
recargos y costas o señalen domici 
lio o representante, apercibiéndoles 
que si dejan transcurrir el mencio
nado piazo sin cumplir el requeri
miento, se decretará la persecución 
de las diligencias en rebeldía y se 
procederá al embargo y venta de sus 
bienes. 

Y hal lándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior Providencia, los que a con
tinuación se expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se remi 
te a j a Tesorería de Hacienda de la 

provincia, para que pueda acord 
su inserción en el BOLETÍN O 
y a la Alcaldía de León, IFICIAL 

pone el referido articulo 127 I 
gente Estatuto. Vl 

Débitos por principal, 3O6.O08 7i 
pesetas. —Nombres de los deudor 
y otros datos: D. Víctor María de 
Sola.-Jefe del Distrito Forestal de 
León, 

León, veintiuno de Marzo de tnil 
novecientos cÍLCuenta y do^.—El Re 
caudador, Alfredo Carvajal López,-
Publíquese: E l Tesorero de Hacien
da, M. Alvarez. 1273 

üeleáaíiin provMal áe TralialB 
Don-Jesús Zaera León, Delegado de 

Trabajo de la provincia de León, 
Hace saber: Que en el expídienfe 

de sanción núm. 548 del año 1951, 
seguido contra P o c h Hermanos, 
S. L . , vecino de Boñar, por infrac
ción del artículo 1.° del Decreto de 
16 de Junio de 1950; se ha dictado 
con fecha 17 de O^ctubra de 1951, el 
acuerdo que ¡literalmente dice: «Que 
procede imponer e impongo a la em
presa que nos ocupa la sanción de 
mil pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado Poch Her
v íanos , S, VL, en ignorado paradero, 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en León, a veinte de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
—Jesús Zaera, 1265 

Don Jesús Zaera León, Delegado de 
Trabajo de la provincia de León. 

- Hace saber: Que en el expediente 
de sanción núm, 715 del año 1950, 
seguido contra D. Alfredo Ugido 
Juster, vecino de Toral de Merayc 
por infracción del artículo 1.° de a 
Ley de Descanso Dominical, se na 
dictado con fecha 11 de Diciembre 
de 1950, el acuerdo que literalmen 
dice: «Que procede imponer e 1 ^ 
pongo a la empresa que nos OCÜV 
la sanción de cincuenta Pesetaí;,>>.ÓD 

Y para que sirva de i 1 0 ^ ^ 0 ^ 
forma al expedientado D. A *' rn en 

Ugidos Juster, en ignorado P*raETlN 
y para su publicación en el BOL ^ 
OFICIAL de la provincia, ^ ^ ^ p 
presente en León, a veinte de ^g 
de mil novecientos cincuenta } ^ 
Jesús Zaera. 



Ustíliito Nacíooal Je Estadístita 
nFLEGACION PROVINCIA DE 
Db L E O N 

SerTicio demoírraflco 

^ los señores Jaeces Comarcales 
y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fio de que los servicios es

tadísticos referentes al e^tudip de la 
oblación, no sufran retrases n i en-

torpecimienl'os, recomiendo eficaz
mente a los señores Jueces Comar
cales y de P¿z de la provincia, que 
el día cinco del mes p róx imo , se 
sirvan remitir a la oficina de mi 
cargo (Avenida de José Antonio, 18), 
1,° centro, los boletipes de nacimien-
tós .matr imonios .defuncioDés y abar-
tos', con la correspondiente factura 
de remisión, registrados en el mes 
actual. 

L-ÓD. 24 de Matzo de 1952.- Ei 
Delegado Provii.cia), AntorJo Man 
tero. 1284 

íiifllltiiííf ^iitiF 
Áyuntamientó de 

León 
Aprobado por la Comis ión mu n i 

cipal Permanente de este Ayunta 
raieato, él proyecto de cons t rucc ión 
de urinarios sub te r r áneos en l í Pía 
za Mayor, se hace púb l ico que du 
rante el pbzo de ocho días se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento al objeta de que 
durante dicho plazo y horas de ofi
cina pueda ser examinado por el 
vecindario y formularse, en su caso, 
las reclamaciones, reparos u obser
vaciones que se estimen pertinentes 
coaira el susodicho proyecto, 

León, 24 de Marzo de 1952.—El 
Alcalde, A. Cadórniga. 1277 

Ayuntamiento de 
Paramo del Sil 

En la Secretaría de este Avunta-
""ento, se hallan de manifiesto al pú-
J^co, en unión de sus justificantes, 
Por espacio de quince días, las cuen 

municipales correspondientes al 
fjercicio de 1951. del presupuesto y 
ael Patrimonio Munic ipa l . 
díaiUr^nte dicho P,azo V ̂ os ocho 
con» S,gluientes. p o d r á n formularse 

nira las mismas las reclamado 
J^que eslimen pertinentes, 

de iQrnnmo del Sil, a 14 de Marzo 
i y ^ . ~ E l Alcalde, R. Rodr íguez . 

1158 

Ayuntamiento de 
La Robta 

Por este Ayuntamiento se instru
ye expediente just ficativo para f ere 
ditar la ausencia en ignorado para
dero duarante m á s de diez a ñ e s de 

Alfredo Viñuela García, a instan 
cía de su hijo el mozo Alonso V i 
ñuela González, n ú m . 40 del reem
plazo del corriente a ñ o . 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento vigente, se publica el 
presente edicto para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen 
cia y actual paradero del referido 
ausente, se sirvan comunicarlo a 
esta Alcaldía con el mayor n ú m e r o 
de datos posible, 

Ál propio tiempo, se cita, l lama 
y emplaza al ausente mencionado, 
para que comparezca ante m i au 
toridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
a ñ ' e el Cónsul espgñol , a í ines re
lativos al servicio mil i tar de su 
hijo Alonso Viñuela González. 

E l referido Alfredo Viñuela Gar
cía es natural de Solana de Fenar, 
hijo de Ju l i án Viñuela Colín y de 
Josefa García, y cuenta 47 a ñ o s (Je 
edad. 

Es nieto por línea paterna de Bf-
nito Viñuela y de Baltasara Colín, j 
por 11 materna, de .Isidoro García > 
de Teresa Viñuela , igBorando laj 
demás señas personale?. 

La Robla, a 15 de Marzode 1952 
Ei Alcalde, (ilegible. 1188 

Ayuntamiento de 
Buslillo del P á r a m o 

Por este Ayuntamiento se instru
ye expediente justificstivo para acr e 
ditar la ausenc iá en ignorado para 
dero durante m á s de diez años , de 
Félix Vidal Cantón, a instancia de su 
hermano el mozo n ú m . 29 del reem 
plazo de 1950, Felipe Vidal Vega. 

Y a los efectos dispuestos en el 
vigente Reglamento de Reclutamien
to , se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conocí 
miento de la existencm y actual pa 
radero del referido ausente, se sir 
van comunicarlo a esta Alcaldía, 
con el mayor n ú m e r o de datos po
sible. 

A l propio tiempo, se cita, l lama 
y emplaza al ausente mencionad®, 
para qne comparezca "ante mi au
toridad o la del punto donde se 
h';lle, y si fttera en el extranjero, 
ante el Cónsul e spsñe l , a fines re
lativos al servicio mi l i ta r de su 
hermano Felipe Vidal Vega. 

E l referido Félix Vidal Can tón , es 
natural de Matalobos, hijo de Hila-

' d o Vidal y de Agustina Cantón , y 
Í cuenta 48 apos de edad. 
' Bustillo del P á r a m o , a 20 de Fe
brero de 1952.—E! A'calde, Gregario 
Pablos, 931 

líiinistmciéft # i m t m t 

W N C I A TERRITORIAL DE VAllABOllII 
Don Luis Delgado Orbaneja, Abo g a 

do Oficial de-Sala de la Audien ( ' 
Ten i to r i a l de Vailadol id. 
Certifico: Que el teror l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
d é la sentencia dictada per esta Sala 
es como sigue. 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Val ladol id a des de Febrero de m i l 
novecientos cincuenta y dos; en los 
autos procedentes de los autos del 
Juzgado de Primera Instancia de 
León , seguidos entre parteá. de la 
una como demandante por d o ñ a 
María del Pilar A l ionza Alonso H i 
dalgo, mayor de edad, casada y ve^ 
c iña de San Emil iano, representada 
por el Procurador don José Mar í a 
Stampa Ferrer y defendida por el 
Letrado don Daniel Alonso, y de la 
otra c o m o demandados por Juan 
Méndez González, mayor di edad, ca
sado, Abogado y vecino de L? ón , re
presentado por e l Procurador don 
Juan del Campo Divar y defendida 
por el mismo, y don Toribio F e r n á n , 
dez Alvarez, mayor de edad, casado, 
y vecino de San Emil iano, que no l ia 
comparecido ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto ai mismo se 
han entendido las actuaciones con 
los Estrados del Tr ibuna l , sobré ter
cería de dominio y de mejor dere
cho; cuyos autos penden ante T r i b u 
nal Superior en v i r tud del recurso 
de ape lac ión irííérpuesto por el de
mandado don Juan Méndez Gonzá
lez, contra la sentencia que con fe
cha doce dewAbril de m i l novecien
tos cincuenta y uno, dictó el expre
sado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que ' 
con expresa disposición de las eos 
tas de este recurso al api lante, debe
mos de confirmar y cor firmaniris U 
sentencia que coa fecha doce de 
A b r i l eiel pasado ano, dictó el Juz 
gado de Primera Instancia de León, 
en los autos de que se hace referen
cia, y cuyo fallo se exHerde en esta. 

Así por esta sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva se 
pub l i ca rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, por la incom-
parecencia ante esta Superioridad 
del demandado y apelado don T o r i 
bio F e r n á n d e z Alvarez, lo pronua-
ciam®s, mandamos y firmamos.—Fi 
liberto Arrontes.—Vicente R. Redon
do —José de Castro.—Rubricados. 

Pub l icac ión .—Leída y publicada 
fué la anterior jsenteBcia por el señor 
Magistrado Ponente'que en ella se 

! expresa, estando celebrando sesión 
públ ica la Sala de lo Civi l de esta 
Audiencia Terr i tor ial en el día de 
hoy, de que certifico como Secreta
rio de Sala.—Valladolid a dos de 
Febrero de mi l novecientos cincuen
ta v dos. J o a q u í n Garde. Rubricado. 

La ant.erior sentencia fué publica-



6 
da en el día de la fecha y notificadas 
en el s:guie,)te día a las partes per-
sooadas y en los Estrados del T r i 
bunal. 

Y para qiie conste expido la pre
sente que tirmo en Valladoiid á ca
torce üe F'ebVero de mi l novecientos 
cincuenta y dos. —Lu s DelgVdo Or 
banf j i . 
1174 N ú m 280 -132,00 pias. 

Juztfado comarcal de Astorga 
Don Emi l io Nielo Martínez, Secre-. 

tario del Juzgado Comarcal dé 
Astorga. 
Doy í f . Que en el j u i c io de faltas 

n ú m e r o 70 de 1951 seguido contra el 
deDunciado José Sobrido Pardavila, 
por el hecho de lesiones e ÍDjurias 
se ha dictado providencia con fe 
cha de hoy declarando firme la 
sentencia reca ída en dicho juic io , 
ea la que se acuerda dar vista a 
citado penado de la tasac ón de 
costas que s? inser tará después, prac 
tica da en dicho ju ic io , por t é rmino 
de tres días y que se requiera a di 
cho penado para que dentro, del pla
zo de ocho : ías se pi esente volunta 
riamente a fe este Juzgado para 
cumpl i r en ía cárcel de éste pár t ido 
siete días de arresto que le fue
ron impuestos copio pena principa , 
aperc ib iéndose le que de no hacerlo 
se procederá a su de tenc ión . 

T a s a c i ó n de C o s t a s 
- Pesetas 

Por derechos del Sr. Juez, Se
cretario v F i cal en dicho 
ju ic io y r j cuc ión de senten
cia . . . . . . . . . . . . . . . . 23 15 

Por les derechos del Algüaci ' , 
idem e idem. . . . 6 » 

Por reintegros del expediente. 3 » 
Por derechos facnUativos. 50 » 

T o t a l . . . 82 15 
Correspon le a satisfacer al ejecu 

tado José Sobrido Pardávij-a* 
Y para que sirva de notificación y 

de requer imien tó , en forma a dicho 
penado,cumpliendo lo mandado por 
el Sr, Juez, expido la presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta Pro vi acia dé León por eocon 
trarse d cho penado en ignorado pa
radero, con el V.? B.J del Sr. Juez, 
en Astorga, a veinticinco de Ftíbrero 
de m i l novecientos cincuenta y dos. 
— E m i l i o Nieto.-V.0 B0: El Juez c© 
marcal, Angel G. Guerras. 862 

Cédula de citación 
E l Sr, Juez municipal del n ú m e r o 

uno de los da esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta 
da en él ju ic io de faltas n ú m . 28 de 
1952, por el hecho de estafa,: a c o r d ó 
señalar para la ce lebrac ión fje[ co 
r r í ea te ju ic io de filfas e! p r ó x i m o 
día tres del mes de A b r i l de m i l no
vecientos cincuenta y dos a las diez 

y siete y treinta horas m la Si la Au 
di aicia de este Juzgado municipal , 
sito en la Plaza de San Isidoro, man-
d indo citar al Sr. Fiscal municspal y 
a las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho ju ic io , de 
hiendo acudir las paites provistas de 
las pruebas de que intenten valerse 
y con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar jusla causa para dejar de ha 
cerlo se les i m p o n d r á la multa de 
una a veinticinco pesetas, conforme 
disooné el a r t í cu lo 966 de la Ley de 
E juiciamiento Criminal , pudieadq 
los acusados que residan fuera de 

ŝte Munic ip io di r ig i r escrito á este 
Juzgado en su defensa y apoderar 
aersoha que presente en el acto de 
juicio las pruebas de descargo que 
t ngan, conforme a lo d spmsto en 
?l a r t í cu o 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, p-:ra que 
sirva de c i tac ión en legai forma a! 
denunciado José Luengo G m ía, de 
32 años , soltero, camarero, hijo de 
José v Ramona, natural de Carbal i ín 
ie Siero (Oviedo), que dijo hallarse 
lomici l iado en la calle de! Paso, nú 
mero 5, de esta Capital (Pens ión de 
Juan Alonso), cuyo actual paradero 
>e desconoce, expido, firmo y sello 
la presente en León, a veintiséis de 
Febrero de m i l novecientos cinCuen 
ta y d@s.—El Secretario, (ilegible). 

- 1193 
o 

o o 
Por la presente se cita a dos indi

viduos, cuyos nombres se ignoran; 
ano de ellos de estatura regular, de 
unos cincuenta y taatos años , con 
ojos grandes y moreno de tez, y el 
otro m á s bien bajo, de una edad 
aproximada, con el pelo blanco y el 
bigole caoosq, y que sobre el día 
dieciocho de Octubre, estafaron en 
las proximidades de O r d o ñ o I I ; a 
Manuel González Pérez, vecino de 
Avüés, en la cantidad de veinte mi l 
pesetas, para que en el t é r m i n o de 
diez d ías comparezcan ante el Juz 
gado de in s t rucc ión n.0 2, de León, 
con el fin de practicar eiiligencias 
sumariales, ape rc ib iéndo les que si 
no lo verifican les p a r a r á el peí j u i 
cio,a que haya lugar. 

l+eón, 22 de Febrero de 1952.—El 
Secretario j ud i c i a l , Francisco Mar
t ínez . - 869 

o • V 
Por la presente se cita y emplaza a 

Manuel Zúñ iga , de u n o a ñ o s , jor
nalero, natural de Vi l lamavor de 
Campos, y su esposa Julia F e r n á n 
dez Tejerina^ de 25 a ñ o s de edad, 
sus labores, ú l t i m a m e n t e domici l ia
dos en Sabero, de donde se ausenta 
ron con- d i r ecc ión a Val ladol id , ig 
no rándose su domici l io , para que en 
el. plazo de diez d ías comparezcan 
ante este Juzgado a fin de ser o ídos 
en el sumario n ú m e r o 12 de 1952 
sobre abandono de familia que se 

sigue contra his mismos h n0 ^ 
c ib imien t ) quí» d« no veric,^ ¡ap?r-
pa ra rá el peí ju ic io a que l u v / 0 !fs 
en derecho. , J ugir 

Riaño, a veintinueve de Marzo A 
mi l novecientas cincuenta yd-, 
El Secretario jud ic ia l , Longinos" 
pez Amigo, 

El Sr. D, E m i l i o Villa Pastur J 
de Ins t rucc ión de la ciudad y papn 
do de Ponferrada, en providencia d' 
es!a fech», dictada p i r a dar cumnlf 
miento a carta orden de la lien *. ^ 
diencia-Provincial de León h i acor̂  
dado citar en forma con !os aperci". 
bimientos íega'es a la testigo B lar' 
mina Alvarez Fe rnández , vecina que 
fué de esta ciudad y hoy en ignorado 
paradero, para que el día uno de Ma
yo p róx imo y hora de las once de su 
m a ñ a n a comparezca ante dicha Au 
diencia de León al objeto de asistir a 
las sesiones del ju ic io oral, en tal 
concepto, seña ladas en sumario nú 
mero 53 de 1951 sobre abasos desho
nestos contra Alberto Mouéirá 
Abella. 

Porferrada, a 7.de Marzo.de 1152; 
— el Secreta! io, (ilegible) 1059 

o 
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El Sr. Juez de nstr^accióh de esta 
ciudad y su partido p i r a dar cumpli
miento a carta orden áe la lima. Au^ 
diencia Provincial de León ha.acor
dado citar en forma y con los aper
cibimientos lega'es al testigo José Pe
na, vecino de Bindei ra (Lalin). hoy 
en ignorado paradero, para que el 
día siete de Mayo próx imo y hora de 
las occ de su m a ñ a n a compare/xa 
ante dicha Audiencia de León al eb 
j to de asistir a las sesiones del juicio 
oral, en tal concepto, señaladas en el 
sumario n ú m . 146 de 1950. por esta 
pro. contra Eiiseo Cruz Vázquez 

Ponferrada, a 10 de Marzo de 195¿ 
—El Secretario (ilegible), 11 lb 

' o 
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En vi r tud de do dispuesto por j"1 
Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta vil a 
v su partido, en providencia a6 e-! 
T cha dictada ea sumario n. ' a 
1952, por hurto de upa cartera con
teniendo m i l pesetas y otros eteciu* 
de la propiedad de Manuel birci<* 
Goozá 'ez , vecino de Oviedo y p o ^ 
n ó r m e n t e de Viella, por la Pr.e^f la' 
se cita y emplaza a dicho perjuai 
do, cuyo actual domici l io ^ ¿ f 0 ^ 
para qüe en el t é rmino de a i ^ ^ 
comparezca ante este Juzgado a 
jeto de ofrecerle el procechmieD^, 
proponga testigos con q«lfc:I}e^ con-
ditar la preexistencia, bajo io 
siguientes apercibinaientos. ^ -

La Vecilla, a 3 de Marzo de iy¿rUz. 
E l Secretario judicia l , Angei ^ 

o 

El Sr, Juez de inst rucción a t ^ ^ 
Errada en cumplimiento ae ^ón> 
le lu Audiencia Provincial ^ ^ 
ha acordado citar al penaau 
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. ^edo Crespo, hijo de Fen a idp y 
^a • de 44 años , viudo, aibsnd, 
^pJífll de Gijón y vecino de Ponfe 
o ^ í j cuyo aVtual paradero se igao^ 
rra ra aue en el férmino de cinco 
ra» hora .de las once de la maña-
dl3sAparezca ante dicha Audien-
D.a c ara notificarle la suspensión, de 
^ndena aplicada an la causa-HÚ 

ro 157 de 1950. sobre robo, bajo 
fnercibimiento de que si a la segun-

citación nocomparece se dejarán 
in efecto esos beneficios y cumolirá 

Si tiempo que le rejsta de la condena 
L e le í t 'é impuesta. 
q Poní rrada, a 3 de Marzo de 1952. 

E ! Secretario judicial, (ilegible). 
1011 

Requisitorias 
Mayada Fernández, Leonor, de 33 

años de edad, viuda, mendiga, hija 
de Maximino y Felicidad, natural de 
La Peña, término de Mieres (Astu 
rias), y vecina que fué de esta ciu 
dad, con domicilio en barrio Ce Al 
beiros. Casa Ramira, que se ausentó 
en esta ciudad al parecer en direc
ción a Astorga, ignorándose su ac
tual paradero, comparecerá en el 
término de diez días en este Juzgado 
para constituirse en prisión decreta-
áa en el sumario que se la instruye 
con el número 317 de 1950, por hur 
to, apercibiéndola que en otro caso 
será declarada en rebeldía. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
a todos los Agentes de la Autoridad 
procedan a su busca y captura, po 
niéndola caso de ser habida a dispo 
sición de este Juzgado. 

Lugo, veinticinco de Febrero de 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
— E i Magistrado-Juez de instrucción 
del partido, (ilegible). 954 

García Rivas, Generosa, de 36 años 
de edád, soltera, de profesién sus la
bores, hija de José y Generosa, natu
ral de Castro Urdíales (Santander) y 
vecina de Bilbao, Pérez Galdós, nú 
mero 54, 4.°, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción número 1 de 
León, en e H é í m i n o de diez días con 
el fin de constituirse en prisión pro 
Misional sin fianza decretada contra 

S . misma por la Audiencia Provin 
c ia idees ía capital en sumido nú 

239 de 1950' sobre robo5 aP8r-
HL , d,e (Iue si no 1° verifica será 
aeclarada en rebeldía y le parará er 
Penuicio a que hubiere lugar, 
a tn!iPr(ípio tiemP0» ruego y encargo 
la par - s Auíoridades y Agentes de 
ceda i* Judiciarcooperen y pro-
dino,? a a busca y captura de la in-
biea i Procesada, y caso de ser ha 
sipiLV081*6^11 en prisión,-a dispo-
Pánd^i ^ a(lllel|a Audiencia, partici
pándolo a este Juzgado. H 
ciento' í"68 de Marzo de mil nove-
tario A CInIc"enta y dos.—El Secre-
dno» Angel Torices. 955 

Hern-U Gil, Gerardo, d? 38 años, 
h jo de Ltíon y de Asunción, casado, 
natural de Madrid, y vecino da Vi- i 
llaseca de Laceana, erap-eaio. hoy | 
en ignorado paradero, comparecerá 
en la Sala Audiencia de esta Juzga
do ea el-térraino de diez días a fia 
de reducirlo a pris ón decretada por 
la lima. Audieisciá Provincial de 
León con fecha 29 de Febrero últi 
mo en el sumario n.0 73 de 1950, ro 
Ifo n.0 1429, por estafa, apercibién 
dolé que pasado dicho plazo sin ve 
•ificario s,e declarará rebeide y le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Al propio tiempo se ruega y en
carga a to ías las Autoridades yAgen-
tes de la Policía realicen gestiones 
encaminadas averiguar su actual pa
radero, y caso de ser h í b i d o iogre-
sarlo en la Prisión Provincial de 
León a disposición de dicha Auto
ridad. 

Dado ea Murías de Paredes, a 3 de 
Marzo de 1952.—Ei Secretario, An
gel Bardón. 961 
Y • o ' x ' l ' " , r ' * * 
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Sastre Lanseros, José, de 35 años 
de edad, casado, Agente de Seguros, 
hijo de Joaquín y María Nieves, na 
tura! de Cigalas, partido Judicial de 
Valoría la Buena y vecino de Valla 
dolid, calle Hostieros número uno. 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción número uno de León en el 
término de diez flías, con «4 ñ a de 
constituirse en prisión pro ñsional 
sin fianza decretada contra el mismo" 
por la Audiencia Provincial de esta 
capííal en sumario número 64 .de 
1950; sobre estafa; apercibido de que 
si LO lo verifica será declarado en 
rebeldía y le parará el perjuicio a 
qae haya lugar, 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Auto idades y Agentes 
de la Poiicía Judicial cooperen las 
primeras y procedan los segundas a 
la busca y captura del indicado pro
cesado, y Caso de ser habido se le 
ingrese en prisión, a disposición de 
aquella Audiencia, participándolo a 
este Juzgado. 

León, veintinueve de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y d o s . - E l 
Secretario, Valentín Fernández. 908 

\ ' ' • •' " '* , o V 
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Abaurrea Redín, Valentín, de 61 
años de edad, viudo, del comercio, 
hijo de Matías y Felipa, natural de 
Meoz, Navarra, y vecino de de Ma
drid, calle Inglaterra número 1, bajo, 
comparecerá en el término de drfez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 1 de León con el fin de constí 
tuírseen prisión provisional sin fian
za decretada contra el mismo por la 
Audiencia Provincial de esta capital 
en el sumario número 170 de 1949, 
sobre estafa, apercibido de que si no 
lo verifica será declarado en rebel 
día y le parará el perjificio a que 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 

de la Policía Judicial cooperen y 
procedan a la busca y captura del 
indicado procesado y caso de ser ha
bido lo ingresen en prisión a dispo
sición de aquella Au tiencia, partici
pándolo a este Juzgado. 

León, veintinueve de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Secretario-, Valentín Fernández. i 914 

E D I C T O 
Por el presente, ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a los Agentes 
de la Policía Judicial, procedan a la 
busca, captura y detención del autor 
o autores del robo de los siguientes 
efectos: E a metálico, 565,00 pesetas, 
15 botellas de licor de varias.clases, 
5 kilos^de turrón, 5 ¡atas de barbere-
chos, 2 latas de anchoas, 2 kilos de 
galletas, y varias latas de conservas; 
dicho robo fué efectuado en la no
che del 15 de Noviembre pasado en 
el establecimiento de Guillermo Fer
nández Rodríguez, vecino de Saeli-
ces de Sabero, y caso dé ser habidos 
pónganse a dispocición de este J u z - * 
gado en unión de los efectos indica
dos y de las personas en cuyo poder 
se encuentrea si no acreditan su le
gítima adquisición. f 

Así lo tengo acordado en el sama
rlo número 4 de 1952, por rob®. 

Dado en Riaño a 4 de Marzo de 
1952 — E l Juez de instruccióo. acci
dental, (ilegible).—El Secretario j u 
dicial, Longinos López Amigo. 1012 

Haí l s ira í i i ra á e T r á t a l e de León 
Don Jesús Drpena Mosquera, Magis

trado del Trabsjo de León. 
Hago sabei: Que en los autos nú

mero 722 del año 1951, seguidos ante 
esta Magistratura entre las partes de 
que se hará mención, se ha dictado 
la sentencia, cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

Sentencia. —En León a veintiuno 
de Febrero de mil novecientos cin
cuenta y dos.—Vistos por el Sr. don 
Jesús Dapena Mosquera, Magistrado 
de Trabajo de León, los presentes 
autos de juicio, seguidos entre partes, 
de una como demandante doña Ju-
lita Guerrero Llamas, mayor de'edad 
soltera, dependienta de comercio 
vecina de esta ciudad, asistida del 
Letrado don Cándido Escudero Ro
dríguez, y de otra, como demanda
das doña Ambrosia González Ecnel-
go, mayor de edad, casada, indus
trial, de la misma vecindad, asistida 
del luetrado don Justíniano Rodrí
guez Fernández y don Severiano 
Martín García, cuyas circunstancias 
no constan, no compareciente en 
juicio, sobre despido, y. 

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda interpuesta por doña Julita 
Guerrero Llamas, contra doña Am
brosia González Emelgo, y don Seve
riano Martín García, sobre existencia 
de la relación laboral, debo declarar 
y declaro que entre la demandante 



s 

Ja Hm 
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los deman darlos e^isle tal relación 
it, pó vffliíd de la que la acti 
l i t piestando 11 servicio a que 

a que se hace referencia en el resul 
lando de hechos probados de esta 
sentencia, condenando a los deman
dados a que estén y pasen por dicha 
declaración y sus efectos legales, se 
abstengan de todo acto contrario a 
la expresada relació laboral, y den 
cumplimiento a las obligaciones que 
por virtud de las mismas les corres 
pondan como empresarios, hasta 
que, con arreglo a las normas lega
les, se produzca causa de extinción 
o suspensión del c o n t r a t ó l e trabajo, 

D bo-declarar y declaro no ha lu 
gar a estáblecer la solicitada «anula
ción de cualquier medida tomada o 
que se pudiera.tomar para dejar im
cumplidas las obligaciones deriva 
das del contrato de trabajo existen 
te», sin perjuicio del derecho que a 
los interesados pueda corresponder 
para perseguir, ante la jurisdicción 
que'resulte competente, la nulidad 

sde cualquier acto concreto que con 
el expresado propósito se verifique. 
No ha lugar a notificar el contenido 
de esta sentencia al administrador 
del inmueble a que se alude en el úl
timo párrafo del suplico de la de
manda, gor no ser dicha persona 
párte en estos autos, ni hallarse suje
ta a esta jurisdicción, y sin perjuicio 
de que, si la actora lo estima necesa
rio, le haga saber en la forma ade
cuada dicho contenido de esta sen
tencia. 

Se advierte a las partes que, contra 
- el fallo precedente, pueden interpo

ner recurso de suplicación en plazo 
de cinco días, previo depósito de la 
cantidad de doscientas cincuenta 
pesetas, si recurre alguno de los de 
mandados. 

Asi por esta mi sentenciadlo pro-
nuncio, mando y firmo.—J. Dapena 
Mosquera.—Rubricado, 

Fué publicada en el día de su 
fecha. 

¥ para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la proviacia, y sirva 
de notificación en forma al deman-
á s á o don Seyeriano Manín García, 
en ignorado paradero, expido el pre 
senté edicto en León a veintiuno de 
Febrero de mil novecientos cincuen 
ta y dos.—El Magistrado del Trabajo 
. - J . Dapena Mosquera,—El Secreta
rio, E . de Paz del Río. ai6 

Don Jesús Dapena Mosquera, Ma
gistrado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 27 y 170 de 1952, contra Ignacio 
Simón González, de La Bañeza, para 
h í c e r efectiva la antidad de 2.539,05 

Eesetas, importe de seguros socialt7s, 
e acordado sacar a pública subasta 

por término de ocho días y condicio 
nes que se expresarán, los bienes si' 
guientes: 

1.—Un comprensor marca «Ursul» 
dos cilindros, con motor de 4 HP . i 
caldera de 300 litios en buen estado 
de funcionamiento. Tasado en nueve 
mil ptas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día qui ce 
de A b r i l y hora de las doce 
de la mañana. Para tomar parte los 
licitadóres, deberán depositar el 10 
por 100 del valor dé los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. No 
se celebrará más que una subasta,ha 
ciéndose adjudicación provisional al 
mejor postor, si su licitación alcanza 
-el 50 por 100 de la tasación y pu-
diendo ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por término 
de cinco días, y en- caso de no ha 
ber ningún postor que ofrezca el 
50 por 100 de la tasación, los bienes 
le serán adjudicados automática
mente por el importe del expresado 
50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a veinte 
de Marzo de mil novecientos cin
cuenta y dos. —Jesús Dapena Mos
quera.—El Secretario, E , de Paz del 
Río. 
1271 Núm, 278—72,60 ptas. 

o 

Don Jesús Dapena Mosquera, Magis
trado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 194 de 1952, contra D. Dámaso 
Riego Guerrero, dé León, para hacer 
efectiva la cantidad de 217,50 pese
tas, importe de seguros sociales, he 
acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condicio
nes que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

1, —Una máquina de coser, marca 
«Singei», de .as llamadas de pie, ta
sada eñ cuatrocientas cincuenta pe
setas. ' ' 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día 15 de Abril 
y hora de las doce y media de 
la mañana. Para tomar parte los lici
tadóres, deberán depósitár el 10 por 
100 del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se 
celebrará más que una subasta, ha 
Ciéndose adjudicación provisional 
al mejor postor, si su licitación al
canza el 50 por 100 de la tasación y 
pudiendo ceder a terceru. E l ejecu
tante tiene derecho de tanteo por 
término de cinco días y, en caso de 
no haber ningún postor que ofrezca 
el 50 por 100 de la tasación, los bie
nes le serán adjudicados automáti 
camente por el importe del expresa 
do 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento, en León, a veinte 
de Marzo (ie mil novecientos cin
cuenta y d o s . - J t s ú s Dapena Mos 
q u e r ^ . - E I Secretario, E . de Paz del 
Río. 
1270 Núm, 279.-70,95 ptas. 

FISCALIA PROVICIAL DE JASAS OR 
((Comisión para la venia de tW • 

aulomóuUes invaüludos!) lCUlos 
E l día 14 de Abril próximo a . 

16,30 horas y en los locales de s 
Fiscalía Provincial de Tasa esla 
León, se celebrará nueva suba ^ 
por haber quedado desiertas las ' 
teriores, de un camión marca «U^' 
paño Suiza» con arreglo al nrp 
tipo aprobado en Acta de tasaciS,0 
previa dedución del 30 por IOQ j 
precio de la última subasta, y deiná! 
condiciones que figuran en el pUe* 
correspondiente. Cuyo pliego podrá 
ser examinado por los interesados 
en la Secretaría de este Organismo 
los días hábiles, del 4 al 9 de dicho 
mes y horas de 10 a 12, cerrándose 
la admisión de proposiciones qne se 
admitirán desde el día 4 de igual 
mes, el 9 siguiente a las 13 horas. 

E l vehículo podrá examinarse en 
el Garage Auto-Salón de esta capital 
los mismos días que los señalados 
para examen del pliego de condicio
nes. 

E l importe de los anuncios, será 
por cuenta de los adjudicatarios. 

León, 25 de Marzo de 1952.-El 
Fiscal Provincial de Tasas, (ilegible), 
1286- Núm. 277.-51,15 pts. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Nolaria de don Mariano Sánchez-Bra-
nete, con residencia en La Vecilla 

Mariano Sánchez • Brúñete Casado, 
Notario del Ilustre Colegio de Va-
lladolid, con residencia en La Ve-
cilla, hago constar: 
Que a requerimiento de d m Luis 

Diez García de los Ríos, Secretario 
General de Hullera Vasco Leonesa, 
S. A. cOn domicilio en León, se ha 
iniciad® en esta Notaría acta de no
toriedad para acreditar el aprove
chamiento continuo de treinta y cua
tro litros de agua por segundo, den-
vados del río Bernesga, en el sitio co
nocido por «Lavadero» en Santa Lii' 
cía de Cordón, destinado a usos in
dustriales, desde hace treinta y ocho 
años cuando menos, por parte de 
Hullera Vasco Leonesa y de sus an
tecesores de quienes trae causa, en 
nombre ^propio y en concepto 
dueño, ,. . n 

Cuantas personas se considere 
perjudicadas, pueden presentarse 
esta Notaría con el objeto de jusn 
car su derecho en la forma y P'^j 
que determiha el artículo setenta 
vigente Reglamento hipotecario- _ 

L a Vecilla, a diez y ocho de M¿oS.. 
de mil novecientos cincuenta y 
Mariano Sr nchez Brúñete. taS< 
1195 Núm. 271.-52.80 P*^ 

• 
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